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ELECCION DEL PRESIDENTE 

El Sr. GREZ (Chile) presenta la candidatura del Sr. Epinat (Francia). 

El Sr. ABDEL-GHANI (Egipto) apoya e::;ta candidatura.. 

El Sr. B~NTES (Filipinas) apoya también esta candidatura. 

El Sr. Epice.t (Francia) g,ueda '8}-egido Presidente por aclamación. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

El PRESIDENTE señala a la atención del Comit~ la resolución 651 (XXIV) B 

del Consejo Económico y Social relativa a la celebración del décimo aniversario 

de la Decla1·ación Universal de Derechos Humanos, y el Anexo a dicha resolución, 

enel qu~ se ex¡:>onen los planes para la celebración del aniversario, aprobados 
o por la Comisión de Derechoo Humanos en su 1.3. período de sesiones. En dicha reso-

lución,se pide al Secretario General que, en colaboración con el Comité y en 

cono11l ta ~on el D:t.rect.or Gei:'.ero.l de :_a UNESCO y los Directores Generales de los 
de~s organismos especializados, tome las disposiciones necesarias para dar 

efecto a las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos para la cele

bración del décimo aniversario. La labor del Comité es doble: estimular tanto 

los programas de carácter nacional como los organizados en el ámbito interna

cional por las Naciones Unidas y los organismos especializados. 

El Sr. ABDEr~-GHANI (Egipto) pregunta si las decisiones del Comité eotán 

suJetas a la aprobación del Consejo y en qué medida el Comité puede formular 

recomendaciones que entrañen gastos superiores a los créditos ordinarios asfgnados. 

El PRESIDENTE contesta que las decisiones del Comité no tendrán que ser 

aprobadas por el Consejo. Por lo que respecta a los gastos, el Secretario General 

ha expresado la creencia de que el programa solicitado por el Consejo puede 

l¡evarse a la práctica con los créditos ordinarios, con excepción de ciertos 

proyectos tales como la distribución de una pel!cula documental de corto metraje, 

que requiere un crédito adicional de 15.000 dÓlares. Como es natural, todo gasto 

adicional tendrá que ser aprobado por la Comisión Consultiva en Asuntos Administra

tivos y de Presupuesto y por la Quinta Comisión de la Asamblea General, de suerte 

que en la fase actual ser!a aconsejable que el Comité oe limitara a proponer gastos 

dentro de los créditos ordinarips. 
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El Sr. Hrn~HREY (Secretaría) agrega que el mandato del Comité no le 

obliga a informar al Consejo de sus decisiones, si bien, claro está, tiene plena 

libertad ~ara hacerlo si así lo desea. 

El PRESIDENTE manifiesta que el Comité puede estudiar más tarde la 

cuestión de si ha de informar o n•) al Consejo. 

El 8:r; GREZ (Cl.:tl<:J) dc.:::i.ara que el representante de su país en la 

Quinta Comisión hará lo posible por lograr que se asignen los créditos necesarios. 

Asimismo, desea informar al Comité que el primer seminario sobre derechos humanos 

que ha de reunirse en la América Latina en relación con el décimo aniversario de. 

la Declaración se celebrará en Chile, probablemente en los meses de junio y .julio 

de 1958. 

El PRESIDENTE sugiere que el Comité estudie en primer lugar la contri

bución que las Naciones Unidas y los organismos especializados puedan hacer a la 

celebración del décimo aniversario, y que luego examine lo que podría hacerse para 

fomentar los programas de carácter nacional. El Departamento de Infor.mación 

Pública y la UNESCO tienen a su cargo una gran responsabilidad en cuanto a los 

programas de índole internacional y seria muy conveniente que el Comité escuchara 

en una sesión posterior algunas exposiciones acerca de sus planes y de cualesquiera 

dificultades con ~ue hayan tropezado. 

El Sr. FRYE (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura) y el Sr. JANECEK (Secretaria) manifiestan que les será grato 

dar cumplimiento a la sugestión del Presidente. 

El Sr. PAYRO (Organización Internacional del Trabajo) declara que se 

está estudiando la participación de su organización en la celebración del décimo 

aniversario pero que probablemente no se podrán dar detalles de dicha participación 

a la Comisión hasta después de la reunión de octubre del Consejo de Adndnistración 

de la OIT. 

El Sr. BRILLANTES (Filipinas) pregunta al representante de la UNESCO sf 

su organización podrá aportar fondos adicionales a los programas destinados a 

celebrar el décimo aniversario. 

1 •. 
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El Sr. FRYE (Organizaci~n de ias Naciones ·Unidas péra la ·!ducacicSn, la 

Ciencia y la Cultura} contesta negativamente·. Todos los fondos neceoarios para 

cualquier programa de la UNESCO deben proceder del presupuesto ordina~i~. 

·'' El Sr.· ABDEL..:GHANI (Egipto)··pregunta Di las exposiciones que han de hacer 

loa representantes de la UNESCO y del Depa~tamento de InformacicSn Nbl:Í~a pod:l-án 

diatribu!~se pt.:r.r eocrj;to .. antes de la. pr6xima sesi6n del Comit~. ·.No cree que esta 

sesión deba ·celebrarse, hasta después deLdebate general · en la Asamblea-·GeneraL 

El ·PRESIDENTE donteota que tomar~!' las ~ed:idas necesa~ias pa~a que ~e 
distribeyan dichas ~:posiciones .Y que· tambiéÍl ·rionsultará al Predid.ente ·de la 

Asamblea General en ·cuan·co resp~~tá a la fecha d.e la próxima sesi6n. 

Se leventa la sesión a las 16.,0 horao •. 
. . - - ; 




